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CONVOCATORIA PLENO ORDINARIO AYUNTAMIENTO DE UNZUÉ 

 

 

ORDEN DEL DÍA. 

1. Ratificación de actas de plenos anteriores, si procede. 

2. Sorteo para la adjudicación vecinal prioritaria y directa del aprovechamiento del comunal de 
cultivo de Unzué y aprobación de pliego regulador e inicio del procedimiento para la adjudicación 
del comunal de cultivo de Unzué mediante subasta, si procede. 

3. Aprobación de Plan Económico Financiero para los años 2020-2021, si procede. 

4. Adjudicación de la obra denominada nuevo camino periurbano en Unzué / “periurbano” bide 
berria Untzuen, si procede. 

5. Resolución de alegaciones de María Victoria Labiano y aprobación del pliego de condiciones para 
la ocupación de parcela 76 polígono 1 (comunal) con instalaciones apícolas, si procede. 

6. Ratificación de Resoluciones de Alcaldía y Declaración responsable Agenda 21, si procede. 

7. Acuerdo para la solicitud de adhesión a la red de entidades locales para desarrollar ODS de la 
Agenda 2030, si procede 

8. Resoluciones e informaciones de Alcaldía. 

9. Ruegos y preguntas. 

Un Unzué a 18 de junio de 2020 
La Alcaldía  

Juan María De la Fuente Olcoz 

ALCALDÍA: 

Juan María De La Fuente Olcoz 

CONCEJALES: 
Felipe Izpura Marco 
Javier Otazu Andueza  
María Jesús Esain Irisarri 
María Luisa Irisarri Galar 

Don Juan María De La Fuente Olcoz, Alcalde 
del Ayuntamiento de Unzué, le convoca a Vd. 
Al pleno ordinario a celebrar 23 de JUNIO de 
2020 a las 13.00 horas, que tendrá lugar en el 
la sala de las antiguas escuelas, habilitada 
provisionalmente para la celebración de las 
de los Plenos del Ayuntamiento mediante 
Resolución de Alcaldía 31/2020 de 18 de 
junio de 2020, para conocer de los asuntos 
comprendidos en el siguiente. 


